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ARTÍCULO 1 o .- ADHERIR al Plan Nacional de Igualdad Cultural, sancionado por Decreto

presidencial 345/2012, el que es Ilevado a cabo por el Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios de la Nación, entendiendo que estas políticas apuestan al

crecimiento de la cultura de nuestro país, desde un enfoque participativo y federal.

ARTÍCULO 2 2 .- REMITIR copia de la presente ordenanza al Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, como una expresión institucional que ve

con agrado este tipo de políticas que redundarán en beneficio para nuestra comunidad.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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